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ftlilll. 01. 

i Ramón M a r í a Solano y Llandera l , tres veces 
caballero de la Rea l y mi l i t a r orden de San 
pernando, de la de San Hermenegildo, y de 
la Concepción de Vil laviciosa de Portugal, be-
neiiu'rito de la p a t r i a en grado herú ico y emi
nente por el segundo sitio de Bilbao, con varias 
cruces de dis t inción p o r acciones de guerra, 
Mariscal de Campo de los E jé r c i t o s nacionales, 
Subinspector general del E jé rc i to y 2.° Cabo 
¿e las Islas Fi l ip inas , encargado interinamente 
de su gobiei'no, Capi tan ía general y Superinten
dencia delegada de Hacienda y de la pres i 
dencia de la Rea l Audiencia, etc. etc. etc. 

U¡,íro saber: que en la correspondencia oficial 
acaba de llegar, se ha recibido en este Su-

Gobierno y Capitanía General la Béal ópiJen que 
perior 

Gaceta extraordinaria de Madrid siguientes: 
«Gacela extraordinaria de Madrid del lúnes 20 

dP Diciembre de 1859.=Presidencia del Consejo 
de Minis t ros .=Arl ícu lo de ü f i c i o . = E l Mayordomo 
Mavor de S. M . dice con lecha de hoy al Escnio. 
Sr." Presidente interino del Consejo de Ministros 
¡¡¡siguiente: = ' 'Escmo. S r : E l Escnio. Sr. Marqués 
de San Gregorio, primer Médico de Cámara de 
S. M., me dice con esta fecha lo que sigue:=Escmo. 
Sr: S. M la Reina nuestra Señora ha dado A luz 
con toda felicidad á la una menos cuarto de la 
larde de hoy una robusta INFANTA.=S. M . empezó 
á Sentir las molestias precursoras del parlo á la 
media noche de ayer, dec larándose esta función 
en la madrugada de hoy. E l parlo ha sido com 
plrlamenle n a t u r a l . » = L o que traslado á V. E. de 
orden de S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las dos y media de la tardt; del 20 de 
Dicimnbre de 1 8 o 9 . = E l Duque de Bailen.=Escmo. 
Sr. Presidente interino del Consejo de Min i s t ro s .= 
Con motivo de tan fausto suceso, S. M . la Reina 
nuestra Señora ha resuelto que la Corle vista de 
gala durante tres dias á contar desde el de hoy.» 

(Ministerio de la Guerra y de Ultramar.=111 
ÚaiDar.=Núm. 17 .=Escmo. S r .=Remi lo á V. E. 
de urden de la Reina, los adjuntos pliegos que con-
//encnla carta Real que diri je S. M. á los prelados 
diocesanos de ese Archipié lago, con motivo de ha
berse dignado la Divina Providencia concederle dar 
á^luz felizmente una Augusta INFANTA á l a una menos 
cuarto del dia 20 de Drciembre ú l t imo, á fin di
que V. E . se sirva hacerlos llegar á manos do 
dichos Prelados. Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 2 de Enero de 1800.=E1 Director general 
de Ultramar, encargado interinamente del Des
pacho.=lJlloa.=Sr. Gobernador Vice-Patrono de 
las Iglesias de Asia.» 

Y deseando que inmediatamente llegue tan fausto 
suceso á noticia do todos los fieles habitantes de 
estas Islas, para su regocijo y satisfacción, y que 
se den al Todopoderoso las mas debidas gracias 
por el feliz natalicio jle la augusta INFANTA; he 
dispuesto de conformidad con el Voto Consultivo 
del Ueal Acuerdo y con lo manifestado por el Escmo. 
é lllmo. Sr. Arzobispo Metropolitano, que el 13 
del corriente á las ocho y media de su mañana 
se celebre Misa y cante el Te-Deum en esta Santa 
Iglesia Catedral con asistencia de todos á quienes 
corresponde, haya repique general de campanas, 
sea dia de gala, y que en ' la noche del mismo 
d'.a y su víspera haya i luminación general en esta 
Ciudad y pueblos de estramuros. 

Publíquese por bando é impr ímase el compe-
je|Ue número de ejemplares, c i rculándose á todas 
'?s Autoridades y corporaciones civiles, eciesiás-
hcasy militares, 'y á los Gefes de provinciasJ para 
^ cumplimiento v publicación en sus respectivos 
Atritos. 
. fiado en el Real Palacio de Manila á 10 de 
farzo de 1800.=Ramon María So lano .=El Secre-
lario.=P. S . = A n l o n i o de Carcer. 

I.0 

OrOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS.= 
Habiendo acudido á mi autoridad D. José Pérez , 

el de Rentas Estancadas d e l partido de San Ja
cinto en la provincia de Pangasinan, ofreciendo 
ostenor á su cosía dos soldados que en calidad 

dp y? u,llarios hagan la guerra contra el Imperio 
Marruecos por todo el tiempo que ésta dure. 

L l ú e su avanzada edad y la menor de sus 
t.JOS no le permiten, con sentimiento suyo, par
en »f . coniPa,'lla del valiente ejérci to que opera 
Esn - a sus sacr^cjos en defensa de la heróica 
tar P3' ^E ^'C"^0 Por decreto de hoy en acep-
( O ' i "0mbre de S. M . la Reina Nuestra Señora 
y m i ^ ' lan ^antropica como generosa oferta 
eran- ar al ProP'0 tiempo se dén las debidas 
aj r {x. dicllo Pérez , habiendo e l e v a d o el hecho 
esparcimiento de Nuestra Augusta Soberana y 
posíp ' a s ó r d e n e s oportunas, para que la pro-
ha 'on l(;nga cumplido efecto; y d i s p o n i é n d o s e 
desm P11,.100 en el Bolelin ofieial este rasgo de 
de p i m i e n t o , á fin de que llegue á noticia 
de ^a s y salisfaccion del inicresado. Manila 9 

de 1800.=Solano. 

CETARIA DEL C 

Sülm 

p l L | D l v " t L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L D E L A S I S L A S 

P ' N A s . ^ M a n i l a 2 de Marzo de 18e0.=Pop re-
CíUedp?^ y " el esPedmnte sobre provisión de las 

PUal.; de conformidad con el Sr. Comandante 
Capilap !acantes en •a Academia náulica de esta 
generaj | conformidad con el Sr. Comandante 
vencft Marina, y en uso de mis lacultades, 

by, en disponer: 

E l cargo de Director de la Academia náut ica 
no es tará en lo sucesivo anexo á cátedra deter
minada, sino que será de elección entre los pro
fesores de la misma: el nombramiento en caso de 
vacante, se verificará por este Gobierno Superior 
Civ i l , á propuesta de la Junta de Comercio y oida 
la Comandancia general do Marina, en la per
sona que por sus mér i tos , servicios en la ense
ñanza y d e m á s circunstancias personales lo me
rezca. Queda modificado en este sentido el art. 5.° 
d e l Reglamento de 19 de Julio 1837. 

2. ° Por consecuencia, y no exisPiendo en la ac
tual s i tuación de los profesores, protesto ó motivo 
de alegación de perjuicios y derechos adquiridos, 
se declaran suprimidas las calificaciones de l . " , 2.°, 
3.° y 4.° profesor, es tablec iéndose en su lugar las 
de Director y profesores, con los deberes respec
tivos según reglamento, y el sueldo, el primero, 
de IfiOO pesos, en tanto por disposición Soberana 
no fuere seña lado otro, y los demás con los es
tablecidos en la plantilla y dentro del presupuesto 
actual, s egún so dirá*. 

En casos do vacante, ausencia y enfermedad 
sus l i tu i rá al Director, el Catedrát ico mas antiguo. 
La interinidad en el desempeño de las asignaturas 
la d i spondrá la Junta de Comercio dando cuenta 
en cada caso. 

3. ° Habiendo sido ascendido por Superior De
creto de 15 de Diciembre úl t imo, y en consonancia 
con estos principios, al empleo de Director de la 
Academia con el sueldo de 1500 pesos, el pro
fesor do Geometr ía y Algebra D. Alberto García , 
las cá tedras en la actualidad vacantes, por óbito 
de D. José Antonio Vico y dimisión de D. José 
Vicente Yelasco que deben proveerse por resultado 
de públ icas oposiciones, son: la de Cosmografía 
y Pilotage, dotada con 1200 pesos, y la de Ar i t 
mética dotada con 000, pudiendo ser de lus opo
sitores ios catedrát icos actuales, á condición, si 
fueren nombrados, do dejar las asignaturas que 
sirven. 

Por lo tanto la plantilla de catedrát icos y sueldos 
hasta nueva disposic ión, queda como sigue: 

Director, el Catedrát ico de Geometría y A l 
gebra D. Alberto García , con. . . . $ 1 5 0 0 

Catedrá t ico de Cosmografía y Pilotage, el 
que resulte nombrado, con. . . . . 1200 

I d . de Ari tmét ica el que se nombre, con. 000 
Id . de Geometr ía- práctica y dibujo hidro

gráfico, 1). xMariano González, con. . . 

Tola l . 

450 

3750, 

que es la cantidad consignada hoy en presupuestos 
para esta a tenc ión . 

4." Quedan subsistentes las prevenciones y re
comendación del art. 4.° del Reglameiilo y del 
decreto de 15 de Diciembre, referentes á que las 
cá tedras vacantes se provean por rigorosa oposi
ción, sean preferidos para ellas los pilotos y formen 
parle del t r ibunal do exámen con voto calificativo 
respecto á la suficiencia de los aspirantes, las per
sonas que al efecto se sirva nombrar el Sr. Co
mandante general de Marina. 

La Junta de Comercio cuando estimare insufi
cientes para la debida re t r ibución de los profe
so n s , los sueldos de la actual plantilla* se servirá 
proponer lo que considere oportuno y justo, te
niendo presente la conveniencia, de que el Ca
tedrát ico mas antiguo, de spués del Director, dis-
frule por este concepto y con separación del sueldo 
señalado á la asignatura que sirva, un aumenlu de 
asignación, como recompensa de mayores servicios. 

Comuniqúese y dése cuenta al Gobierno de S. M . 
con copia de este espediente y reglamento de la 
Academia n á u t i c a . = S o l a n o . = E s copia .=E1 Secre 
t a r i o . = P . S .=Anton io de Carcer. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.—Los chinos radicados y t r a n s e ú n t e s que 
á cont inuación se espresan, han solicitado pasa
portes para pasar á la Isla de Cuba: lo que se 
anuncia a l públ ico en cumplimiento del art. 20 
del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Lim-Pongco, n ú m . 893: Tcng-Cuangco, n ú m . 
8257: Co-Chuco, n ú m . 9337: Ün-Queco, n ú m . 
12,041: Dim-Teang-Sinco, n ú m . 7122: Vy-Latco, 

12,014: Co-Guco, n ú m . 4802: Cua-Jingco, núm. 
8352: Tin-Tuanco, n ú m . 0775: Say-Dinco, n ú m . 
251: Co Jongco, n ú m . 12,086: Lim-Yangco, n ú m . 

12,081: L i m - T i a o l i , n ú m . 12,082: Tan Canco, n ú m . 
12,083: Duy-Gacua, n ú m . 12,084: Tan-Ouin, núm. 
12,052: Oc-Sit, n ú m . 12,054: Yap Chico, n ú m . 
12,000: Sy-Maoco, n ú m . 12.001: Lao-Chanco, n ú m . 
12,003: Lim-Yetco, n ú m . 12,004: Lao-Lucco, n ú m . 
12,005: Dy-Jaco, n ú m . 8438: Yy-Yco, n ú m . 7340: 
Cua-Chongco, n ú m . 5542: Tan-Soco, n ú m . 8911: 
Chua-Ayen, n ú m . 7903; Quin-Yuco, núm. 9613-
Vy-Poco, n ú m . 12,600. Lim-Quiatco, n ú m . 12,607: 

t r anseún t e : Tan-Tiecco, n ú m . 1766 i d . : Go-Chungco, 
n ú m . 663 i d . : Vy-Congchian, n ú m . 3918 i d . : L i m -
B a n c o , n ú m . 2649 id. :Chu-Ymco, n ú m . 2263id. 

Manila 7 de Marzo de 1860.-=P. S.=:A. de Carcer. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.=LOS 
chinos radicados en la Capital y estramuros que 
no han satisfecho la parte correspondiente á cajas 
de comunidad del presente año, concur r i r án desde 
mañana á las nuevo á este Gobierno á satisfacerla. 

Manila 5 de Marzo de 1800.=Pampi l lon . 0 

SECCION MILITAR. 
Orden de la Plaza del 10 a l l í de Marzo de 4860. 
G E F K S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Teniente Co

ronel Comandante D. Carlos Pav ía .—Para San Gabriel. 
E l Teniente Coronel gradiinHo Capitán D. José Guiaza. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición. Rondas, In
fante núm. 4. Visita de hospital y provisiones, Infante 
núm. 4. Sargento para el paseo de los enfermos. Caballería 
Lanceros de Luzon. 

De órilen do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvfjal. 

Los dias 12, 13 y 14 del actual se foguearán 
un pelotón de reclutas del Regimiento Infanter ía 
del ney núm. 1, los dos primeros en ía playa de 
Santa Lucía de seis á ocho de la mañana sin bala, 
y el tercero con ella en el campo de liagumbayan. 
Lo que de órden del Escmo. Sr. Capi tán General 
se pone en conocimiento del públ ico con el fin 
de evitar un incidente desagradable.=E1 Teniente 
Coronel Sargento mayor, José Carvajal. 

TR1BIMLES. 
En v i r lud de lo mandado en los autos de i n 

testado del finado D. José Aramburo, se sacarán 
de nuevo á subasta las seis medias acciones de la 
Sociedad Fil ipina de fianzas por valor de dos cien
tos pesos cada media acción, y un reloj de oro des
compuesto pertenecientes á dicho intestado; cuyo 
acto tendrá lugar en los estrados del Juzgado ge
neral y privativo de bienes de difuntos entre once 
y doce del dia quince del actual. 

Escr ibanía de Cámara de dicho Juzgado 10 de 
Marzo de 18C0.=iNicolás Domingo. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° de 
esta provincia, de la fecha, se anuncia al público 
que en los dias l o , 16 y 17 del actual se venderán 
en pública almoneda los bienes embargados á D . 
Francisco Cler de San Mateo, que consisten en 
una casa de ñipa y su correspondiente solar de m i l 
veinte y cuatro varas cuadradas, sitos en la calle 
Nueva de Malalc y lindan por el Norte con el solar 
de un tal Froylan; por el Este con ol de un 
llamado Mariano; por el Sur con el de D. Leoncio 
Barrete y por el Oeste la espresada calle, bajo el 
tipo de doscientos veinte y dos pesos el todo, en 
inteligencia que en los dos primeros dias se admit i 
rán proposiciones en los estrados del Juzgado de 
diez á dos de la larde y se r ema ta rán el tercero á 
dicha úl t ima hora en el mejor postor. Lo que se 
anuncia por medio del Bolelin oficial á fin de que 

los que quieran hacer proposiciones se presenten 
en los d ías , horas y lugar señalado. Escr iban ía 
de mi cargo á 10 de Marzo de 1860.=Mariano Salo. 

CONTAI.I RIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI
PINAS.—Los armadores de los buques surtos en 
bahía , que e s t é i | para salir para la Pen ínsu la y 
deseen trasportar á los Sres. Gefes y Oficiales, 
sus familias y d e m á s individuos militares, que se 
hallen en espectacion de embarque con aquel des
tino, podrán presentarse en esta Contadur ía ge
neral el doce del actual á las diez de su m a ñ a n a , 
á fin de celebrar la respectiva contrata, que t endrá 
lugar (*»n sugecion al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se halla de manifiesto en la mesa 
<;e partes do esta propia dependencia general. 
Manila 8 de Marzo de 1860.—P. I.—Fernando 
M . Qui rós . 1 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—En v i r lud de 
providencia del l l lmo . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda, se cita, llama y emplaza á los 
herederos del finado D. Guillermo Sityar, por se
gunda vez y té rmino de nueve dias para que com
parezcan en la Escr ibanía del infrascrito para ser 
enterados de asuntos que les conciernen, bajo aper
cibimiento de que por su omisión se les parará el 
perjuicio que haya lugar. Manila á 10 de Marzo 
de 1860.—Manuel Marzano. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—En vi r tud de 
providencia del l l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Ihcienda, se cita, llama y emplaza á los 
herederos del finado D. José María Dayot, por se
gunda vez y t é rmino de nueve dias, para que com
parezcan en la Escr ibanía del infrascrito á enterarse 
de asuntos que les conciernen, bajo apercibimiento 
de que por su omisión se les pa ra iá el perjuicio 
que haya lugar. Manila á 10 de Marzo de 1800.— 
Manuel Marzano, 3 

ESCRIBANÍA GE.NT.RAL DE HACIENDA.—En vi r tud de 
providencia del l l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda, se cita, llama y emplaza á Don 
José María Hernández ó en su defecto á sus he
rederos ó legít imo representante, por segunda vez 
y té rmino de nueve dias para que comparezcan 
en la Escr ibanía del infrascrito para ser enterados 
de asuntos que les conciernen, bajo apercibimiento 
de que por su omisión se les parará el perjuicio 
que haya lugar. Manila á 10 do Marzo de 1800.— 
Manuel Marzano. 3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—En v i r lud de 
providencia del l l lmo. Sr. Intendente general de 
Ejército y Hacienda, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias, á los he
rederos del finado D. José María Memige, para 
que comparezcan en la Escr iban ía del infrascrito 
para ser notificados de asuntos que les concierne, 
bajo apercibimiento de que por su omisión se les 
parará el perjuicio qne haya lugar. Manila á 10 
de Marzo de 1860.—Manuel'Marzano. 3 

Cont inúa la r e l ac ión de las personas que se han suscrito voluntariamente p a r a los gastos de l a 
guerra de A f r i c a en el d ia de hoy. 

Plata. Oro. T O T A L . 

Suma anterior. . . 

Cantidades con que conlrihuyen la Real Audiencia y las ofici
nas de Hacienda para el soslenimienlo de la guerra de Africa 

y son las siguientes: 
Real Audiencia 
Intendencia general de Ejérci to y Hacienda 
Tr ibunal de Cuentas 

S 4,823'51«/8 75,005'87V8 79,829-39 '/s 

Contadur ía general de Ejército y Hacienda 
Tesorería general de Hacienda pública 
Adminis t ración general de Tributos 
Adminis t rac ión , Contadur ía y demás dependencias de 

Estancadas 
Dirección general de Colecciones y su Contadur ía . . , 
Inspección general de Labores y su Contadur ía . . . . 
Adminis t rac ión general de Aduanas 
Resguardo Terrestre y Marít imo 
Renta de Loter ías 
Dirección de la Adminietracion local y su Contadur ía . . . 
Hospital mil i tar 
Ministerio in tervención de Cavile. . 
Idem de Zamboanga 
Idem de Pollok. 
Idem de Marianas 
Idem de Balabac 
Inspección de minas 
Academia náut ica 
Idem de dibujo y pintura 
Cátedra de Tenedur ía de libros 
Empleados del Faro del Corregidor 
Fábrica de Puros de Rinondo 
Fábr ica de Puros de la Princesa 
Id . de i d . de Cavile 
Id . de cigarrillos de Arroceros 
Almaceneros de llocos y Cagayan 
Empleados de Estancadas en provincias 
I d . de Aduanas en id 
Id . de Colecciones en id 
Casa de monedas de Manila 
D. Luis Santa Marina Teniente Gobernador de Calamianes. 

2,217*45 Vs 
879'15 

1,499'97 
809'55 Vs 
387'49 Vs 
441'60 

749'98 
858'99 
300'60 
762'48 

1046'66 
104'10 Vs 
583'32 
83'33 
91'66 
83'32 Vs 
83'32 Vs 
33'33 
33*33 

150 00 
75'00 
50-00 
29'16 Vs 
40'00 

249'99 
191-66 

95'83 
66'66 Vs 
37'49 Vs 

2.708'02 Vs 
487'50 

2.189'55V8 
1,050'00 

58-33 

2,217'4oV8 
879-15 

1,499-97 
809-55Vs 
387*49Vs 
441-66 

749-98 
858-99 
3ül)'66 
702-48 

1040-00 
104'16V8 
583'32 
83-33 

.91-66 
83'32V8 
83'32V8 
33'33 
3 3'33 

loO'OO 
75'00 
50'00 
29'16V8 
40'00 

249'99 
191-66 
95-83 
66-66V8 
37'49V8 

2,708'02V8 
487-50 

2,189'55V8 
1,050-00 

58-33 

TOTAL S 4-823-51 ^8 93.G00'933/8 98.424-45 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila y Marzo 8 de 1860. = Gabriel González y 
jEsquivel .=ManucI Marzano, Secretario. 
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m x m R E L K i l Q S . i 
D I A 11 DE AIAUZO. 

D O M I N G O . S. Eulogio Presb. M . y S. Sofronio O. C. 

S A M O DESMAÑANA. 
L U N E S . San Gregorio P . C. y D . 

m m r m m w i . 
Del per iódico La AmeWco que se publica en Madrid 

tomamos la importante revista mercanti l de E s p a ñ a 
que publicamos á con t inuac ión . 

REVISTA MERCAiNTIL DE E S P A Ñ A 
D U R A N T E E L AÑO D E 1859. 

Agrupar los principales hechos mercantiles, es
tudiar sus relaciones, enlace y eslabonamiento, no 
solo dentro del mercado nacional, sino fuera de 
él y deducir d e s p u é s consi-cuencias generales que 
sirvan de provechosa enseñanza para el porvenir, 
tales son las condiciones á que debe ajustarse 
en nuestro concepto una buena revista mercantil; 
pero cuando todavía fallan dos semanas para que 
termine el a ñ o que se trata de r e seña r , cuando 
la revista se refiere á una nación tan escasa de 
datos es tadís t icos y de publ ic idfd como la nues
tra, pensar en escribir un a r t ícu lo completo, es 
una verdadera utopia, es un sueño que á nadie 
es dado realizar siquiera r eúna como hombre prác-
tico en los negocios, como comerciante, como eco
nomista y como escritor, dotes que rara vez con
curren en un mismo hombre. Considerado bajo 
este punto de vista el presente trabajo no puede 
responder cumplidamente á su t í tulo; pero si se 
atiende ¡'i lo mucho que vale el tiempo para toda 
persona industriosa, si «se reflexiona que una re
seña general del comercio de un pueblo, siquiera 
sea demasiado s inté t ica , sirve para poder formar 
una idea aproximada del estado y porvenir prúc-
simo de sus mercados, q u e d a r á plenamente jus l i t i -
cado nuestro incompleto trabajo. 

Dos acontecimientos polí t icos, de grande i m 
portancia europea el uno, do grande importancia 
para la pen ínsu la ibér ica el otro, han ejercido 
durante el a ñ o una influencia decisiva en nuestros 
negocios mercantiles. Nuestros lectores compren
d e r á n que aludimos á las guerras de Francia y 
Ce rdeña contra el Austria y á la de E s p a ñ a contra 
Marruecos. 

Otros acontecimientos económicos menos ruidosos 
y relativos á nuestros asuntos han contribuido á 
su vez á que el curso de los negocios comer
ciales siguiera diversos rumbos, tales son el haber 
vuelto á cerrarse nuestros puertos para la i m 
por tac ión de cereales estranjeros, el haberse au
torizado por decisión de la junta sindical de la 
Bolsa de Par í s las operaciones á plazo sobre los 
fondos españoles y el haber surgido una crisis 
en la industriosa Cata luña por efecto de, la creación 
de un n ú m e r o considerable de sociedades anó 
nimas, y sobre todo por la competencia ruinosa 
que venían sosteniendo sus compañ ías de Seguros 
m a r í t i m o s . 

Otros acontecimientos económicos ocurridos en 
los mercados estranjeros han ejercido también 
cierta influencia en los nuestros, que como todos 
los del mundo civilizado, tienden de d i í en dia 
al cosmopolitismo de las relaciones comerciales 
Entre estos hechos figura el proceso seguido en 
P a r í s á instancia de los agentes de n ú m e r o de 
la Bolsa contra los agentes intrusos, cuya aso 
elación se denomina all í la Coulisse, la disolución 
de esta, la paralización consiguiente de las ope
raciones bursá t i l e s , los tratos de arreglo entre los 
agentes legales y dicha Coulisse, las modificaciones 
decretadas con este motivo en la legislación de 
la Bolsa y el rompimiento definitivo entre unos y 
otros intermediarios del cambio de efectos públ icos . 

T a m b i é n han debido inf luir sobre nuestros va
lores el gran desenvolvimiento que el espír i tu de 
especu lac ión y de empresa ha tenido en Francia, 
en Inglaterra, en los Estados-Unidos y en casi 
todo el mundo. Este a ñ o , á pesar de la guena 
de I ta l ia , ha podido considerarse, como un año 
de reacción en favor de la actividad mercantil , 
que ha cicatrizado muchas de las heridas cau
sadas por la crisis de 1857 y 1858 en los Estados-
Unidos. 

E n este a ñ o casi todas las potencias han con
tratado emprés t i tos , y sin embargo, el gobierno 
de Francia, a d e m á s de los gastos de la guerra 
ha concedido nuevas subvenciones á los caminos 
de hierro, y las empresas de nuestro vecino im 
perio se han aumentado con la Compañía del 
canal del Is tmo de Suez, fundada por un decreto 
del virey de Egipto con un capital social de 
2.000,000 de francos, dividido en i 0 0 , ü 0 0 acciones 
de 500 francos cada una; la Compañía general 
de seguros agr ícolas , fundada por decreto imperial 
de 30 de Diciembre de 1858 con un capital de 
1.000,000 de francos, el crédi to terri torial (foncierj 
que debe poner á disposición de la agricultura 
francesa 100 millones de francos y otras varias. 

Inglaterra ha visto hacer sus primeros viajes 
de ensayo al buque móns t ruo destinado á operar 
una revolución en la marina mercante y en la 
de guerra, y aunque roto el cable telégrafico 
sub marino entre Amér ica y Europa, no podemos 
todav ía contar con el planteamiento definitivo 
de este gran elemento comercial, debemos esperar 
que las comunicaciones telegráficas entre el presi
dente de la r epúb l i ca Norte-americana y la reina 
de Inglaterra, no se rán las ú l t imas que se crucen 
entre uno y otro punto del globo. 

Los Estaaos-Unidos por su parte han aumentado 
sus bancos de circulación y descuento, sus cosechas 
de cereales y su actividad mercantil ha progresado 
en todos sentidos. 

Los principales emprés t i tos de Europa han sido 
los siguientes: 

E n Inglaterra, el emprés t i t o de la India asciende 
á 6.000.000 de libras esterlinas (500 millones de 
rs.) Se ha negociado á 97 libras, 3 shelines y 
2 peniques las 100 libras. 

En Francia, el do 500 millones de francos al 
3 y al 4 l i 2 por 100. La renta al 3 se ha de
bido emit i r s egún el decreto do 3 de Mayo de 
este año á 60 francos 50 cén t imos por 100, y la 
renta al 4 íft á 90 francos. 

En el Piamonte. por decreto de 21 de Febrero, 
se abr ió suscricion públ ica para un emprés t i to de 
1.500,000 libras de renta. La suscricion sobrepujó 
dicho tipo, e l evándose á 1.074,280 libras por 

20.453,624 libras de capital repartido entre 8,732 
suscritores. 

E l emprés t i t o ruso de 12.000,000 libras ester
linas, m i l doscientos millones de reales, al 3 por 
100 emitido á 68 por 100. 

Con tanto e m p r é s t i t o y tantas empresas, parecía 
natural que fuera en E s p a ñ a difícil mejorar el 
curso de nuestros ^ndos . Por fortuna no han po
dido paralizar el aumento progresivo del crédi to 
públ ico español , como vamos á demostrarlo con 
la siguiente 

Reseña histórica del curso 6 cambio de los fondos pú
blicos espaTwles desde Enero á mediados de Diciembre 

del año actual. 

E l año empezó con la favorable noticia de que 
la cues t ión entre Méjico y E s p a ñ a se arreglaba 
amistosamente; pero en cambio las noticias de 
Italia ind icabü^ un profundo descontento en toda 
la Lombard í a . En Milán el pueblo se impuso la 
pr ivación do fumar, y hubo casos de arrancar á 
los soldados aus t r íacos los cigarros que llevaban 
en la boca. Se gritaba por las calles, viva Italia 
y Víctor Manuel, y en medio de esta eferves-
censia, el emperador francés, en una conferencia 
con el embajador de Austria, le dijo estas alar
mantes palabras: «Siento mucho que nuestras Re* 
laciones con Austria sean hoy menos amistosas 
que hasta aquí ,» por cuya frase, la bolsa de Par ís 
bajó, produciendo otra baja en la de Madrid. El 3 
por 100 consolidado, que el dia 4 de Enero había 
subido de 42'70 á 43'15, descend ió hasta coti
zarse el dia 12 á 41*40. Durante el mes, según 
las noticias eran mas ó menos alarmantes, osciló, 
alcanzando, ora el precio de 42'19, ora bajando 
á 41'60 á 65. E l 3 por 100 diferido s iguió la 
misma suerte. En primeros de Enero se hizo á 
31*30; y concluyó el mes á 30*60 y 65. 

A principios de Febrero, en la apertura del cuerpo 
legislativo de Francia, el emperador se espresó 
en t é rminos favorables á la paz, lo cual sostuvo 
el precio de los fondos públ icos , si bien con grand ' 
a tonía , lo mismo en Par ís que en Madrid. E l 3 
por 100 español consolidado descendió á su precio 
mínimo de 41*40 el dia 7, y alcanzó su precio 
máximo de 41*95 en 18 del mismo mes, en cuyo 
ú l t imo dia se cotizó á 41*70. E l diferido empezó 
el mes á 30*80, se sostuvo en baja hasta el dia 
5, que se cotizó á 30*25, el dia 7 subió á 30*70, 
y con ligeras oscilaciones concluyó el mes á 30'90. 

En Marzo, el consolidado, lo mismo que el d i 
ferido, se sostuvieron con ligeras oscilaciones, á 
pesar de que entonces comenzaron los prepara
tivos para nuestra guerra con Marruecos. Los pre
cios máx imos fueron el dia 26 en que se cotizaron 
el consolidado á 42*10 y el diferido á 31*15; los 
mín imos se publicaron el di . i 4: el consolidado 
11*38 y el diferido á 30'80. E l mes terminó á los 
precios de 41*90 y 31*15. 

La derrota del gabinete inglés á consecuencia 
de la proposición de lord Jolui Russell sobre la 
reforma electoral, no influyó en nada sobre núes 
tros fondos durante los primeros dias de A b r i l . 
En Inglaterra, la alta banca es favorable á las 
reformas liberales, sus intereses están í n t i m a -
meü'tó ligados con los de la libertad interior y 
aun con los de la libertad europea, así es qye 
la ca ída de un gobierno conservador no ejerce 
influencia en los fondos públ icos . A primeros de 
A b r i l se cotizó nuestro consolidado en Madrid á 
41*80 y el diferido á 31*15, uno y otro papel 
siguieron con tendencia al alza los dias 7 y 9 
que se publicaron respectivamente á i 2 y á 31*30; 
pero fluctuando primero con motivo de la proc-
simidad de la guerra de Ital ia, se declaró al fin 
la baja cerrando el mes á 38*60 y 29*60. 

El rompimiento do las hostilidades del Austria 
contra el Piamonle y por consiguiente contra la 
Francia, hicieion descender el consolidado á 36*25 
y el diferido á 27*20; cotización del dia 7. Pasado 
un poco el p in ico , se repuso algo el mercado 
concluyendo, el mes á 38'60 y 28*65 respectiva
mente. 

A pesar de la guerra, ambas deudas principiaron 
el mes de Junio en alza decidida. Los mismos 
rentistas que habían vendido veían aproximarse 
el vencimiento del cupón y no podían resignarse 
á renunciar al semestre de renta, asi es q le el 
consolidado comenzó á 38'89 y 90 y el dia 14 
llegó al precio de 41*61. E l diferido de 28*60 
subió á 30*55. D e s p u é s se mantuvieron con l i -
jeras fluctuaciones terminando el mes á 41*65 y 
"0 la una y á 30'75 la oí ra. 

La noticia de la paz de Villafranca hizo natural
mente subir nuestros fondos. A principios de Julio 
el consolidado sin el cupón se negoció de 40*55 á 
75 y el diferido á 31,30, después del armisticio 
subieron hasta 42*75 y 32*75 á que se cotizaron 
el dia 13. Paralizóse un poco el movimiento á 
causa de algunos temores infundados de guerra 
entre Francia é Inglaterra y con ligeras fluctua
ciones concluyeron el mes á 42*45*40 y 35 y á 
32.20 respectivamente. 

El mes de Agosto, á pesar del calor, de haberse 
presentado el cólera en la provincia de Murcia y 
de anunciarse ya la marcha de 12 batallones es
pañoles á Marruecos, ambas clases de papel se 
sostuvieron con ligeras fluctuaciones en alza. E l 
consolidado comenzó á 42*15 y concluyó á 43*40. 
E l diferido á 32*45 y cer ró el mes á 33*45. 

En Setiembre pr inc ip ia ro í i ambos valores al cambio 
de 43.40 y 33*35. Las noticias de las complica
ciones y negociaciones d ip lomát icas sobre la cues- Marzo. . . 
lion de la Italia y las relativas á la probabilidad 
de nuestra guerra con Marruecos, paralizaron un A b r i l . . . . 
poco el alza decidida que se operó desde el día 
1.° al 13 en que alcanzaron los precios de 44*65 Mayo. . . . 
y 34*60. Esta alza procedió en gran parte de que 
la Junta sindical de la Bolsa de Par ís iba á au- Junio. . . 
torizar las operaciones á plazo sobre fondos es 
pañoles , como en efecto las autor izó por decisión J u l i o . . . . 
del mismo dia 13. Así es que cuando llegó á 
Madrid e-ta noticia los fondos se repusieron con- Agosto. . . 
tinuando el alza hasta el dia 3 de Octubre en que 
nuestros fondos alcanzaron los precios máximos del Setiembre, 
año á saber: 44*85 al contado y 45*05 á plazo 
el consolidado y 34*90 al contado el diferido. Octubre. 

Empero desdo el dia 4 de Octubre comenzó la 
baja con ligeras fluctuaciones en alza hasta el 
dia 20 en que por efecto de la dec larac ión de 
guerra descendieron repentinamente desde 43'35 
y 34*35 á 42 y 33 respectivamente, concluyendo 
el mes á 42*10 el consolidado y á 32*15 el diferido. 

Durante el ú l t imo mes de Noviembre, ni el 
rompimiento de las hostilidades, ni la subida de 
los cereales, ni los entorpecimientos de la nave
gac ión de cabotage en el Medi te r ráneo ocasionada 

por la escesiva demanda de trasportes para el 
ejérci to , han podido impedir que los fondos se 
declararan en decidida y no interrumpida alza. 
A 42*15 el consolidado y á 32*05 el diferido se 
abrieron las operaciones.'y á 44*20 y 33*95 res
pectivamente ce r ró el mes. En las bolsas de Par ís , 
Amberes, Amsterdan, Francfort y Lóndres , el mo
vimiento en alza ha precedido siempre al de la 
de Madrid. Desde primeros del mes^ ic lua l las 
operaciones han disminuido un poco; porque ni 
hay oferta ni demanda. E l papel se conoce que 
está en manos de rentistas que lo conservan en 
cartera para cobrar el cupón del semestre que vence 
en fin del corriente. 

Por esta resena queda demostrado nue á pesar 
de los graves acontecimientos y de las guerras 
que han perturbado á la Europa y á E s p a ñ a , los 
capitales abundan, la riqueza general crece, el 
comercio se anima y el c réd i to español se for t i 
fica, se aumenta, so consolida 

Las deudas amorlizab os, las acciones de car
reteras, y los d e m á s crédi tos contra el Estado han 
s-'guido una suerte semejante á las deudas del 3 
por 100 consolidado y diferido. 

l ié a q u í un estado comparativo del nrecio de 
todos los referidos crédi tos en Enero y uiciembre 
del corriente año . 
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TFTÜLOS. 

Principios del 
a ñ o . — P r i m e r o s 
y de Enero. 

Fines del año 
diez 

de Diciembre-

Material del Tesoro preferonte con 
interés GS'SO 

M. no preferente con interés. . . GG'SO 
Id. interés » 
Amonizable de primera. . . 17'5l 
Id. do segunda 12 
Deuda del personal. . . - . . . 11'30 
Partícipes legos » 

ii 4 y 5 por 100. . r • » 

O B L I G A C I O N E S Y ACCIONES D E C A R R E 

T E R A S , f 

Kmision de Abril do 1850—400 rs. 
2000. . 

1 Junio 
31 Agosto 

1 Julio 

1851— 2000. 
1852— 2000. 
1856—2000. 
1858-2000. . 

Canal de Isabel II 104'50 

90 
92-25 
90-25 
88 
89 

» 
» 
» 

20 
12*25 
10*20 

» 

89,50 
90,50 
89-25 
86 
86-50 

107 

Como no se publican operaciones con frecuencia, 
el movimiento de estos valores no puede seguirse 
con la misma facilidad que el de la deuda del 
3 por 100. 

Del movimiento de las acciones de los bancos, • 
compañ ías v sociedades mercantiles e $ Í a í i l ¿ ^ ^ 
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El capital nominal de estas sociedades ascendí, 
á 19.600,000 duros, mientras que el de las ^ 
ciedades industriales no llegaba á 10 millones, 
el de los establecimientos de crédi to á 18 millonJ 

En los meses de Junio y Julio ya la crisis hahjj 
llegado & su apogeo y los especuladores y pe,.̂  
distas del Principado volvieron los ojos al gobierno 
buscando en él una mano protectora. La docirinj 
proteccionista algodonera querían* aplicarla y estén, 
derla hasta el punto de hacer que el gobierno s^' 
vencionaria á las empresas catalanas de ferro-carrj. 
les y reintegrando al Banco de España 300 milloneé 
le obl igará á auxiliar con 150 millones á las con. 
pañías de Ca ta luña . 

Con estas y otras pretensiones se agitaron Im 
periódicos, gestionaron los diputados del Princj. 
pado, vinieron comisionados, se han celebrado jun, 
tas de fusión y la cuestión se halla todavía , sin re. 
solver por completo si bien aquel mercado esii 
mejorando mucho. 

El gobierno se ha negado á darles n ingún auxilit 
pecuniario y en nuestro concepto ha cumplido 
las buenas doctrinas de la ciencia económica, 
compañ ías de seguros catalanes deben salvarse di 
rembolsando su» accionistas nuevos dividendos pj. 
sivos para pagar las obligaciones pendientes, re
formando sus taiifas de premios, y guardando cadi 

en Madrid, tampoco so puede torinar un ju ic io 
exacto porque no se hacen ó no se publican con 
frecuencia las operaciones. Las del Banco de lis-
paña que al empezar el año se cotizaban de 187*50 
á 188, en los primeros diez dias de Diciembre se 
han mantenido á 185. 

C R I S I S D E B A R C E L O N A . 

El mercado cata lán no ha presentado durante 
el año un aspecto tan próspero como el de Madrid. 

Las sociedades de crédi to , industriales, de se
guros y ferro-carriles del antiguo principado con 
laban al empezar el a ñ o y según datos que to
mamos de nuestro apreciable colega La Gaceta de 
los caminos de hierro, un capital de74.100,500 pesos 
fuertes, cerca de 4.000,000 de duros mas que A 
principios de 1858. Sin crearse ninguna sociedad 
nueva se habían desembolsado por razón de d i 
videndos pasivos 7.288,1150 duros, que unidos á 
los 24.015,400 desembolsados en 1857 hacían la 
respetable suma de 31.903,750 duros. 

Tan enormes desembolsos prepararon natural
mente una reacción que las compañ ía s de seguros 
mar í t imos contribuyeron mucho h impulsar, re
bajando enormemente sus premios para hacerse una 
competencia ruinosa y precisamente cuando las 
noticias de lodas partes anunciaban un aumento 
tan desconsolador como considerable en los si
niestros mar í t imos . 

E l mal llegó á tal estremo que se pensó en la 
fusión de todas ellas en solo 4 ó 5 ó bien en la 
formación de un comité que las representara á 
todas con facultades para lijar los premios y re
gularizar lo concerniente al pago de siniestros. 

La mayor parte de ellas, sin embargo, habían 
repartido enormes dividendos á sus accionistas du
rante el año 1858 como puede verse por el s i 
guiente 

en los siguientes. Hacer pagar los siniestros 
los contribuyentes de las d e m á s provincias c 
no han cobrado n ingún dividendo activo de dichas 
compañías , por medio de emprés t i tos ó de auxilios 
dados al Banco de E s p a ñ a para que este los preste 
á las compañ ías de seguros catalanas, seria fallir 
A todas las prescripciones de la just icia. Cataluw 
por su propia honra no debe tampoco consentirlo; 
es el país mas rico y adelantado de España y 
consiguiente el que puede mejor salir de la crisii, 
haciendo un esfuerzo digno de su historia mercanlil 

Por otra parte estas crisis son lecciones daiil 
pero muy provechosas que enseñan á las erai 
á no perturbar la marcha regular de los negoílJ 
promoviendo competencias ruinosas, repartieM 
crecidos dividendos activos y quedilndose sin it 
serva suficiente para hacer frente á las oblig! 
clones venideras. 

M E R C A D O D E T I U C O S . 

El alza y baja de los trigos es indudablemeiW 
uno de los barómet ros que indican las flncli* 
clones en sentido favorable ó adverso del comi-MI 
de los pueblos latinos. E l trigo constituye IIUL-SW 
principal alimento y su escasez y cares t ía cnfli 
redondo los jornales l imita la producción y obl 
gando á la economía l imi ta el consumo. 

Restablecida desde principios de a ñ o la probj 
bicion de importar cerca es estranjeros, la proxi 
midad de una buena cosecha y d e s p u é s la receto 
cion de esta han impedido que se conocieran díj 
rante los primeros diez meses «leí a ñ o los incoDi* 
Dientes de aquella res t r icc ión; pero tan luego coi 
ha empezado la guerra, el trigo ha princij 
t ambién á escasear y encarecerse á la par . 
comienza -á resentirse el comercio en general. B 
precio medio del trigo y la cebada asi conio^ 
precios máximos y mín imos en toda España yd"' 
rante los referidos diez primeros meses ha sÜ 
como sigue: 

Octubre 1848 

Noviembre. 

Diciembre. 

Enero 1859 

Febrero 

P R E C I O M E D I O E N T O D A E S P A Ñ A . 

Trigo. 

41'98 

41'04 

42*19 

43'04 

45'02 

48-79 

49'21 

48'(52 

48'08 

42'5G 

43'56 

45'54 

Cebada. 

22'79 

22'79 

23'46 

24'69 

2C'25 

30'89 

30'73 

29<52 

25'81 

24-27 

24'64 

2G'64 

P R E C I O M A X I M O . 

Trigo. 

Toledo. 
70 

Id . 
G8 
I d . 
72 

Córdoba . 
78 

Tarragona. 
79 
I d . 
79 
I d . 
71 

Lé r ida . 
74 

I lue lva . 
72 
I d . 
78 

Cebada. 

Lér ida . 
46 
I d . 
48 

Oviedo. 
49 

Viella L . ' 
48 
I d . 
48 

Lér ida . 
48 
Id. 
48 
I d . 
48 

Oviedo 
I luelva 48 

P R E C I O MINIMO. 

Trigo. 

Cor uña . 
27 

Zamora. 
27 

C o r u ñ a . 
28 

I d . 
28 

Lé r ida . 
29 

O r d e n é C 
29 
I d . 

Burgos. 
León . 
Zamora. 
L e ó n . 
Zamora. 

20 

26 

26 

Cebada. 

Por este estado se descubre ú primera vista que 
los trigos se han mantenido todo el año m á s e l e -
vados que en los ú l t imos meses del anterior, á 
pesar de la buena cosecha y por efecto de haber 
restablecido la prohibición de importar. En A n 
daluc ía , según las ú l t imas noticias, el trigo esca
seaba y se conservaba á precios muy altos; pero 
las ú l t imas lluvias han mejorado mucho los mer
cados de Castilla. . 

Zaragoza. 
9 I 

Valencia. 
14 

Id . 
14 t i 

Lir ia V 
16 

10 

12 

12 

12 

12 

C O M P A Ñ Í A S V E M P R E S A S I N D U S T R I A L E S D E N U E V A C R E 

No nos es fácil reunir los datos y noticias ^ 
cesarlos para presentar ú nuestros lectores 
cuadro completo del movimiento que han 
á prestar al mercado las nuevas empresas, f j , 
las que recordamos figuran: La caja denotni'1 e 
general do descuentos que realizó para constitu 
23 millones de capital y que se dedicará a 



3 
abrir cuentas corrientes al comercio. 

. letras) 

c i S 8 ^ ^ aoan sin capital'responsable son mas 
4uC rancias qno grana. 

P « O V I M I E M O DF. í. 

grandes empresas industriales. 
os F F . K R O - C V R R I L F . S . 

La sección de Tarrasa á Manresa en el de Barce-
á Zaragoza el día 3 de Julio, 
a sección que faltaba para poner en comunica-
directa á Valencia con Madrid inaugurada en 

Noviembre ú l t imo . » 

El produelo total de los C1G y medio kilómetros 
de ferro-canilles que contaba la Península durante 
el año de 1858 ascendió í 63 millones y este año 

son las l íneas en cons t rucc ión ; algunas j e i ^ osced^ mucho de esta cifra si se ha de juzgar 
por los resultados conocidos hasta el din. " ^ ^ t a n c i a se han inaugurado desde fines de 

& í f ' s o n las siguientes: 
1 ^ '\ forro-carril de Alar á Santander la sección Durante el primer trimestre de 18o8 

produjeron . 11.428,088 
el i d . i d . de 1839 

han producido 15.004,866 

fin elJf ciudad á Caldas, á fines de 1858. 
1 de Córdoba á Sevilla los 130 ki lómetros 

E'1 e Drende la línea: abierta á la esplolacion 
1ue.r 2 de Junio del año actual, 
e' p| rnism0 dia se hizo la inaugurac ión oficial 

En Madrid á Guadalnjara en el ferro-
d¿i'rde Zaragoí». 

Durante el primer semestre el producto comparado con el de igual período en 1858, fué el 

Aumento. 3.576,178 

nienie- Primer semestre de 1859. Primer semestre do 1858. 

F E R R O - C A R R I L E S . Kilómetros. Ingresos. Kilómetros. Ingresos. 

l adrid á Alicante y Zaragoza. 
S ¿ S a n t a n d e r 
V ncia á Almansa. . . . 
Sona á Zaragoza . 
,w A Martorel l . . . , 

V.' 

á Arenys. . 
á Granollers. 

Jcre?. al Trocadero. 
^ GlJon-

Tarragona á Beus. 

455 
51 
69 
21 
27 
36 
29 
27112 
39 
14 

16.794,560 
1.101,757 
2.852,910 

817.940 
899,280 

1.898,980 
1.212,960 
1.763,427 

824,729 
336,605 

539 
91 
87 

• 

27 
36 
291i2 
271i2 
39 
14 

20.098,843 
4.105,112 
2.846,780 

805,740 
9i7,877 

1.941,148 
1.260,297 
1.785,409 

823,541 
329,563 

uirs8 
de* 

gl aumento es tan notable con relación á la ostensión como respecto al producto 

PRINCIPA!.'^ A C O N T E C I M I E M O S E C O N Ó M I C O S Y R E S U M E N 

C O M E R C I O E N G E N E R A L . DEL 
£1 tiempo nos apremia y el espacio nos falta 

comprender en esta revista otros muchos 
[ hos qUe si bien no comple ta r ían el cuadro del 

nlprcio español en 1859, puesto que los datos 
de la navegación y de impor tac ión nos faltan, al 
menos contribuirían á que se formara una idea ge
neral aproximada. Sin embargo, debemos recordar 
fllle en este año figuran como hechos económicos 
mlíniamenle enlazados en el comercio, los si
guientes: 

\_' El Real decreto conseguido á instancia de 
nuestro periódico, convocando para el l . " de Abr i l 
de 18C2 una exposición públ ica eu Madrid de 
productos agrícolas y fabriles, artefactos y objetos 
de arte de la Pen ínsu la , islas adyacentes, provin 
cias de Ultramar y posesiones de Africa, ;\ la cual 
serán invitadas todas las repúbl icas de América 

de origen español para que asistan con sus pro
ductos. Si este acontecimiento tiene importancia 
por el v ínculo de fraternidad que tiende á esta
blecer en toda la raza •spaí iola , no es menos no-
Uible el p r e á m b u l o del derecho que puede ase
gurarse coostiluye el primer documento cientificc 
y libre-cambista radical que se ha publicado ofi
cialmente en E s p a ñ a . 

La creación de una asociación libre para pro
mover la reforma en sentido libre-cambista de los 
aranceles de aduanas, es otro grande aconteci
miento destinado í\ ejercer mucha induencia en 
los progresos mercantiles de E s p a ñ a . 

La espedicion y concesiones de colonización 
Femando Póo, la declaración de puerto franco 
hecha ú l t imamente en favor de Ceuta, la creación 
do la Bolsa de la Habana, y otras muchas me
didas que ejercen influencias buenas ó malas según 
su esp í r i tu , h m señalado también el año mer
cantil de 1859, 

2. De D. José Joaqu ín de Inchausti. 
Gol. A n d a . - G o l . Enrile. 

2. De D. Lorenzo Calvo. 
Berg. i/oca/jo.—Gol. Virgen del Rosario. 

ir. De D. Francisco Olea. 
Barca Manolita. 

1. De D. Francisco Olea, como encargado. 
Berg. Paz y Soledad, (apalabrado). 

De D. Francisco Reyes. 
I . No designado, que debe inscribir como socio 

fundador. 
1. Idem apalabrado. 
1 . De D. Vicente Carranceja. 

No designado, que debe inscribir como socio 
fundador. 

1. De D. José de Aguirre . 
Berg. Darocano. 

3. De D. José Caraballo. 
Berg. Gadí/ono.—Berg. gol. Meteoro.—Bevg. gol. 

Luisa Fernanda. 
De D. José Soler. 

Barca Pepay. - Berg. gol. San Joaquin. 
1 ; De D. Antonio Casal. 

Berg. Norzagaray. 
2. De los Sres. Aguirre y C 

Berg. Bétis.—Berg. gol. San Nicolás. 
t . De D. Manuel Castro. 

Berg San Lorenzo. 
1. De D. Juan José Rocha. 

Berg. gol . Matilde. 
2. De D. Andrés B. Agus t ín . 

Berg. gol. Siglo de Oro.—Berg. Tafalla. 
1. De D. Justiniano Zamora. 

Barca Bella Rosa. 
1. De D. Vicente Gloria. 

Berg. gol. Consuelo. 
1. De D. Manuel Genalo. 

Berg. Tiempo, (apalabrado). 
3. De D. José Olaguer Feliú. 

Trnjano. —Relia Celestina. —San Andrés. 
2. De D. Lino del Valle. 

Carmen.—Luisa (este conocido por Nuevo 
Lucero). 

2. De D. Eugenio Mart ínez Santos. 
Relia Ursula. - Duque de San Carlos. 

2. De D. Gavino de Vera. 
Nuevo Rosario.—'Viejo Rosario. 

1. De D.* Braulia de Vera. 
Casaysay. 

con destino á Nueva York, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 10 de Marzo de 1860.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Pa ra E s p a ñ a . 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Cádiz. 

D . José de la Fuente. 
D. Antonio González. . . 
D . Gregorio Rivas. . . . 
D . José M . Uceda. . . . 
D. Francisco de Paula Fe-

driani Idem. 
D.1 María Oro de Ruiz.. . S. Fernando. 
D. Francisco Helcel. . . Vitoria . 
D . Victoriano Sánchez . . . Algeciras. 
D. Andrés Garcia Escri

bano Valladolid. 
D . ' Vitoriana Laza. . . . Idem. 
D.1 María Ascensión Va

rona de Losada. . . . 
D . ' Francisca de Quintana. 
D. Pedro Bach 
D. Joaquin Correas.. . . 
D. Mariano Pastor. . . . 
D. José Benito Estevez. . 
D . ' Rosario Borrego. . . 
D. Nicolás Morti l las. . . 
D.a Florencia Carrasco de 

Picazo. . . . w . . . Ceuta. 
D. Juan Plaza Málaga. 

Por último, y para concluir dando una ligerísima idea del comercio general esterior, hemos 
formado el siguiente estado de la recaudación obtenida por el ramo de aduanas durante los diez 
primeros meses del año : 

RECALCACION DE A D U A N A S . 
D I F E R E E f . I A . 

MESES. 1858. 1859. DE MAS. D E M E N O S . 

Enero. . 
Febrero. 
Mano. . 
Abril. . 
.Mayo. . 
Junio. . 
Julio. 
Agosto. . 
Setiembre. 
Octubre. 

10.984,000 
13.067,000 
20.007,600 
19.483,000 
21 047,000 
17.925.000 
11052,000 
18.515,000 
91.921 000 
22.057,000 

13.686,000 
13.714.000 
20.^23,000 
22.356,000 
26.239,000 
26.618,000 
16.675,000 
17.327,000 
21 819,000 
20.418,007 

2.710.000 
647,000 
16,000 

2.873,002 
5.191,007 
2.666,000 
2.622,000 

38 buques. 

Los buques, hablando con propiedad, apalabrados, 
son los tres que llevan esta calificación en la lista 
que precede. Todos los demás estaban el dia 
inscritos ya ó prometidos por medio de cartas, que 
con mucha satisfacción pondrá de manifiesto cual
quiera de los Directores á toda persona que desee 
verlas. 

E l valor asegura ble de los espresados 38 bu
ques llega muy holgadamente á 300,000 ps.» 

Agradecidos al favor recibido y al que ahora 
esperan les d i spensa rán , se repiten de VV. muy 
atentos y S. S. Q. S. M . B.=;NARCISO PADILLA.= 
JÓSE J . DE ÍNCUAIISTI; 

1.188,000 
102.000 

1.577.000 

Este resumen comprueba cuanto dejamos apun
tado: el comercio ha aumentado mucho en los 
siete primeros meses y por una suma que com
pensa sobradamente la d i sminuc ión de los tres 
últimos. 

En resúmen, si á pesar del sistema proleccio
nista, de nuestras trabas fiscales, de nuestras es

casas comunicaciones, y de nuestros disturbios, 
progresa el comercio y la industria, ¿á que grado 
de prosperidad l legaríamos A los diez años de gozar 
la libertad en todas sus aplicaciones polí t icas, cien
tíficas y económicas? 

FÉLIX DE BONA. 

REMITIDO. 

Manila 7 de Marzo de 1860. 

Sres. Redactores del Rolelin oficial. 

Muy Sres. nuestros: E s t i m a r é m o s á V V . que si 
no tienen inconveniente, se sirvan insertar en su 
preciable periódico lo que sigue: 

SEGUROS MARÍTIMOS MUTUOS DE MAMLA. 

'Us Directores de la Sociedad que con este 
ílll,'o acaba de formarse, tenemos la satisfacción 
u ^"girnos ú los Sres. navieros hasta ahora en 

e"a inscritos, y á los que están dispuestos á ins-
^'üirse, para manifestarles el satisfactorio estado 
®n que, apenas nacida, se encuentra ya en esta 
echa, y hacerles algunas advertencias importantes. 

^olo once dias van pasados desde que empe-
aron á circular impresos sus estatutos entre los 

^merciantes de esta plaza, y hoy cuenta la Com-
Pailla, inscritos ó apalabrados para inscribirse, con 
nas ^e 34 buques, cuyo valor asegurable, aun 

lijado por completo, se acercará mucho, si es 
3„ na0ulle§a. á 300,000 pesos; faltando solamente 

os 2o buques de valor medio igual al de aquellos, 
5 a ^ e consideremos la Sociedad en estado de 
em •')rinciPK) & sus operaciones, y que en efecto 
cetf'00!611, en v ' r tut ' de la facultad que nos con-
íenil art- ^ 'os estatulos- Pues ya 'ian ü ' ) -
him . ,estos ía competente autor ización del T r i -
DuEna de Comercio. 

j j g ^ ^ 0 8 persuadidos de que sin gran dilación 

niucho 

objeto de la Sociedad no se hab rá conseguido 

fació 

?s de vernos en ese casó; pero como importa 
I ^,9 que llegue cuanto án te s , v por otra parle 

^ oujeto de la 

facicf''"^?16-1116 con clue PUe<̂ a principiar sus ope-
^lad'T i U" P'^ razonable, puesto que la u t i -
cu!ln. 'os socios será de tanta mas importancia, 
lo Q- niayor sea el n ú m e r o de los asociados, ó 
rada- 6 68 m'smo. ,a suma de valores as- gu-
lañ,' COnvi''ne para ámbos fines atraer á la Com-

a cuantos 1 

posible; á cuyo efecto demandamos la coope-

escrito, sin mas demora, su resolución, en confor
midad al art. 37 de los estatutos, aun cuando sus 
buques es tén en viaje, así como la cantidad en 
que los estiman y la que sobre ellos quieren ase
gurar; porque asi podrán ser reconocidos tan luego 
como entren en puerto, y se facilita el cálculo 
anticipado de los valores asegurados con que la 
Compañía puede contar dentro de un período de-
te rminable .» 

También hemos de merecer á V V . que repitan 
la inserción de este ar t ículo en tres números del 
Rolct in. quedando á sus órdenes atentos y S. S. 
Q. S. M . B .—José Joaquin de Inchausti. 

fuere CUar'|os dueños ó consignatarios de buques 
racion d ^ cu-vo efect0 demandamos la coope-
de |a. t0(^as íns personas que en el principio 
esWnS;!lPPrac'on('s Y prosperidad de la Compañía 

l P «Qleresadas. : v v 
á los Sres. navieros 

en ella, que nos avisen por 

Da» lcu saaas. 
d«odoSeádrnmos'por fin'á 

uos á ingresar en ella. 

Manila 10 de Marzo de 1860. 
Sres Redactores del Roletin oficial. 

Muy Sres. nuestros: A cont inuación de nuestro 
ar t ículo de 7 del corriente hemos de merecer á 
VV. manden insertar m a ñ a n a en su apreciable 
periódico lo siguiente: 

SEGUROS MARÍTIMOS MUTUOS DE MAMLA. 
«Los Directores de dicha Sociedad tienen en

tendido que algunas personas han puesto en duda 
la exactitud de lo que en su ar t ículo de 7 del 
corriente manifestaron acerca de los buques con 
que la Compañía contaba en aquella fecha, ins
critos ó apalabrados para inscribirse; considerando 
tal vez la noticia como un medio de acreditar la 
empresa suponiéndole tan benévola acogida, y ganar 
asi socios a t ra ídos por un concepto equivocado. 

Ni los Seguros maritimos mutuos necesitan para 
prosperar acudir á semejantes artificios, n i sus 
Directores los usarán jamas, ni cont inuar ían al 
frente de la Compañía , si solo de esa manera 
pudiese llegar á dar principio á sus operaciones 
Convencidos de que la escrupulosa buena fe, la 
esmerada exactitud y la mayor publicidad posible 
de las operaciones son bases indispensables para 
el crédi to y engrandecimiento de toda asociación 
mercantil de la naturaleza de la qr.c han tomado 
á su cargo, nunca se desviarán un ápice de esos 
principios. 

Los buques inscritos ó apalabrados para inscri
birse en la Sociedad á la hora en que se escribió 
el articulo del dia 7 eran los siguientes: 
3. De D. Narciso Padilla. 

Berg. Lepanto.-Bevg. Narciso.—Gol. Buenviaje. 

Tordesillas. 
Barcelona. 
C a t a l u ñ a — V i c h . 
Zaragoza. 
Alcañ iz—Terue l . 
Touron — Pontevedra. 
Villaverde—Sevilla. 
Granada. 

Brañocera—Falenc ia . 
Ib i—Alicante . 
Ferrol—Galicia, 
Mallorca. 
Gran Canaria-Palmas. 

D. Pedro González. . 
I) . Joaquin Vals y Pina. . 
D.1 Jenoveva Adr io . . . 
D . Francisco Tomás . . . 
D.a Florentina P a d r ó n . . . 
D . ' Francisca de Vidaur-

razaga A Igorta—Bilbao. 
Ramona de Vil lasuit ia . . I d . — i d . 

Para el in ter ior de estas Islas. 
D. José Fernandez.. . . Laguna— Pagsanjan. 
1). Modesto de Castro. . . Nave—Cavile. 

Pa ra el estranjero. 
D. Fernando Gotor. . . . Gibraltar. 
I ) . Pió Fernandez de Cas

tro Macao. 
D. José lateo Singapore. 
Sres. Metrs John Burol . . Hong-kong. 
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MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

CORREOS DEL I^TEKIOR. 
S A L E N . 

El de Cavile. Todos los dias á las once de la 
mañana . 

E l de Bulacan. Los már te s , j uéves y domingos 
á Jas diez de i d . 

El de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 
seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zúmbales , Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Adminis t rac ión , 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . 

Paro Rulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Pora la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Paro las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la larde de los mismos dias de las salidas 

E N T R A N . 
El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
El de Bulacan. Lúnes , miércoles y v ié rnes al 

med iod ía . 
El de la Pampanga. Los már t e s y v iérnes al 

mediodía. 
El de la carrera general del Norte. Los v iérnes , 

entre seis y siete de la mañana . 
El de la carrera general del Sur. Los már t e s á la 

misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Misamis. Los bergantines-goletas Nueva 
Suerte y Colandrina. 

Para RombIon. Panco Sta. Rárbara. 
Para Iloilo. Los bergantines-goletas Nueva Rosita 

y Soterraña. Por esta via se manda la de Isla de 
Negros, Concepc ión , Escalante y Antique. 

Paro Cebú. Los bergantines-goletas Santiago 
Rodumonle, Juliana, Rafaelilo y Petrona. Por esta via 
se manda la de Bohol, Surigao y Bisl ig. 

Para islas Ratanes. E l panco San Pedro San Pa&/o. 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La barca hanoveriana Olimpia sa ldrá el 12 ó 13 
del corriente con d e s t i n o ' á Melbourne; y la fra
gata americana Neslorian el 14 ó 15 del mismo. 

SALIDA DE A L T A MAR. 
Para I long-kong, vapor de S. M . D. Antonio 

Escaño, su comandante el teniente de navio Don 
Gabriel Pita Daveiga; y de pasageros el capi tán 
de fragata D. José M.a t u e r o , el teniente de navio 
D. Juan Sueira. 1). Miguel Abrahams, con un hijo 
y D. Santiago Ta i l . 

ENTRADA DE CABOTAGE. 
De Capiz, bergantin-golela n ú m . 120 Señora, en 

í dias de navegación, con efectos de su procedencia: 
consignado á I) . Eduardo Resur recc ión , su pa t rón 
Basilio Francisco; y de pasageros 8 chinos. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Cebú, berganlin n ú m . 18 Josefina, su patrón 

Juan M . Celestino. 
Para i d . , bergantin-eolela n ú m . 8 Consolación. 

su patrón Francisco Edi l lo . 
Para llocos Sur, pontin n ú m . 131 Magdalena, su 

patrón Victor Alegre. 
Para i d . i d . , panco núm. -173 .Saiuacion, su pa t rón 

Vicente de la Cruz. 
Para llocos Norte, i d . n ú m . 2a3 San José, su pa

trón Nicolás Molina. 

V I G I A D E MANILA. 

DIA 10 D E MARZO D E 1860. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera acela

jada, viento N . E. galeno y mar en calma. 
El Corregidor, á las seis: la fragata anunciada 

es americana, se halla á JJ millas dentro de bah ía . 
E l bergant ín es español nombrado Gravina, próc-
simo á la boca grande; viento E. fresquito y ma
reta del viento. 

A l anochecer hace para su destino, el vapor de 
S. M. Escaño, surto en la barra. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera calimosa, viento 
y mar calmosos y en la esploracion, la fragata ame
ricana entrante se halla á 4 millas S. O. de la 
barra, y el be rgan t ín español Gravina á 10 idem 
N . O. de la misma. 

El Corregidor, á las nueve de esta m a ñ a n a , viento 
N . E . fresquito y mareta del viento. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento O. N . 
O. galeno y mar en calma. 

p u n t o s d e M i s c r l c i o n a l B O L K T I I V O F I C I A L 
é ELUSi'I 'RACIOrV VIL1P1IVA. 

C A P I T A L . 
Imprenta del Boletín Oficial de Filipinas. 

PROVINCIAS DE VISA TAS. 
Cebú E l Sr. Gobernador. 
Zamboanga D. J o s é Gil . 
Cápiz D. Juan José Fernandez. 
Antique E l Sr. Gobernador. 
Iloilo D. Vicente Rico. 
Isla de Negros. . . . D. Antonio Aldon. 

PROVINCIAS DEL NORTE. 
Bulacan. . . F r . Paulino Diez. . . Bigaa. 
Pampanga. . D. José Martínez. . . S. Fernando. 
Pangasinan. . D. Manuel Quintana. . 
llocos Sur y ( D . Marcelino Resurrec- ) . . . 

Abra. . . [ cion ] V,8aiK 
llocos Norte. D. José Picó. . . . Laoag. 

Nueva Eci ja . { D S a ^ » - G « ^ j s . isidro. 
Cagayan.. 
Bataan. . 
Zambales. 

Union. 

Laguna. 

E l Sr. Subdelegado. . Tuguegarao. 
D. Miguel ^Ayastui. . Balanga. 
E l Sr. Alcalde mayor. Iba. 

( D . Felipe Santiago Gon- ^ . ^ 
i zalez . . . . . ) AS00-

PROVINCIAS DEL SDR. 
. D. Juan Alvarez. 

Batangas D. Joaquin Jiménez. 
Tayabas E l Sr. Alcalde mayor. 
Camarines Sur. . . D. Rafael Calvo de Castro. 
Camarines Norte. . . D. Nicolás Carranceja. 
Albay D. Feliz Dayot. 
Mindoro E l Sr. Alcaide mayor. 
Leite D. Manuel Reyes. 
Samar E l Sr. Gobernador. 
Cavite D. Ramón Digon. 
Distrito de S. Mateo. E l Sr. Comandante P. y M. 



AVISOS. 
Para Cádiz, saldrá en todo el presente 

mes de Marzo la fiagata española MAttGARlTA: 
admite carga á flele y pasajeros á los que ofrece sus 
esceleotes y espaciosas cámaras, la dfípaeha su ca
pitán M. Maleu y Mas. 

El bergantín español fLOCANO, saldrá 
para Emuy el 2 i del corriente; admite carga y pa
sajeros, lo despacha L . Calvo. o 

Para la Union, saldrán en breve los pon-
tines SANTA B A R B A R A , R O S A R I O y el de iguai 
nombre núm. 567; el primero para Áringay y ios 
dos últimos para San Fernando; los despacha "calle 
Nueva de Binondo núm. 28 

Francisco Moriera. 3 
En toda la semana entrante, saldrá 

para Cebú el bergantín-goleta C O R N E L I A . 
A. Pitiga. 2 

Para Dumaguete en Isla de Negros, sal
drá á la mayor brevedad ti berganlin-golela E N 
G R A C I A , despachado por 

V. Carranceja. 4 
En perfecto estado de navegar, se fleta 

para cualquier puerto del archipiélago, la goleta 
SAN J O R G E de mil picos de carga: su arrraez 
abordo de dicho buque dará razón. ^ 

L a goleta SEVERINA, saldrá para Mas-
bate en toda la presente semana, la despacha 

Pedro Cas:!S. 4 

En toda la semana entrante, saldrán los 
buques siguientes: 

Para Bantófi en Romblon, panqui lo S. Antonio de 
Pádua . 

Para Pangasioan, pnntin S. Agustín. 
Para id., id. Concepción. 

Maestranza de ArtUlería, 
Debiendo adquirir este establecimiento -150 tone

ladas de carbón mineral; se avisa al público para ios 
que quieran hacer proposiciones á la subasta que para 
el efecto se ha de celebrar ante la Junta principal 
Económica el 24 del actual á las once de la mañana 
en el espresado local: hallándose de manifiesto el 
pliego de condición en la Secretaría de la misma. 

Mani'a 9 de Marzo de -1860. — E l Secretario, José 
Calvo. 2 

Ignorándose el paradero 
del Sr . D. José Gil Benito, se le suplica tenga la bon
dad de presentarse en la oficina de la T U T E L A R para 
enterarle de un asunto que le interesa, que de no 
hacerlo podrá irrogársele perjuicios. 5 

Regimiento Infantería 
de Castilla núm. 10. 

Debiendo construirse para las tapas de las arcas 
de ios individuos de este Regimiento 548 chapas 
de latón, 548 candados con llave para las mismas 
y reponer alguna de sus visagras; se invita á los 
maestros carpinteros, fundidores y personas que 
quieran tomarlo por contrata, concurran de oóho 
á nueve de la mañana del dia \ \ próesimo al cuartel 
de la compauía, que ocupa dicho Regimiento, donde 
en pública licitación se adjudicarán en beneficio del 
mejor postor. \ 

Aviso interesante. 
Los chinos que quit-ran contratarse para la Isla 

de Cuba pueden presentarse en la casa del que sus
cribe sita en la Escolta donde se les pondrá de 
manifiesto el pliego de condiciones etc. Los chinos 
que sean deudores á la Real Hacienda por tributos, 
y los que no tengan patente por estravío ú otra causa 
también pueden acudir en la seguridad de que se 
pagará por su cuenta el tributo que adeuden y ade
más se les adelantarán las cantidades que se con
vengan. D. Jiménez. 

E l taller de la casa Elzinger hermanos 
en la Escolta, acaba de ser aumentado .de un re
lojero mas que es el Sr. D. Heugues que llegó en 
este último correo. Se previene á todas las per
sonas de la Ciudad, y de las provincia?, que desde 
la fecha se harán con todas las garantías consabi
das las composiciones de relojrs de cualquiera clase, 
observando que hallarán una rebaja de los precios 
habidos hasta ahora ademas de no sufrir mas retardo 
en las obras de composiciones. 

E l que suscribe participa al público que 
el 29 de Febrero próesimo pasado, ha cesado en e-
interés y responsabilidad en la casa E'zinger bé)?-
manos. Las personas que tuvieren que hacerle al
guna redamación, podrán dirigirse en Santa Cruz 
casa al pié del puente llamado oe 'larriedo. 

A. J . Podestd. 2 

E l almacén del Montañés, calle de Santo 
Tomas, costado de Cabi do, se trasladara para H 8 
del próesimo Abril á la casa núm. ^ frente df 1 Hos
pital Real , segunda casa que hace esquina á la 
plaza de Palacio. Para la misma fecha se estable
cerá en el piso aito de la misma una fonda dond*' 
se hallará á todas horas desde as siete de la 
mañana hasta las diez de la noche buenas co
midas y muy bien hechas, así para fuera como para 
los que gusten llegar á la misma, esperando que
darán complacidos tanto por ei esmero que en la 
misma hallarán, como por lo económico que será 
en precio. Sabido es la falta de una casa de co
mida en esta Capila : es decir de una casa donde 
unas y otras clases puedan frecuentar ó mandar 
sacar comida decentemente y á un precio que unas 
y otras soportan; allí hallará el público en general 
(europeos) comidas á su modo; no se admit n pupilos 
mas que á comer. Tambi' n habrá cale biii-no a 
todas horas. Un europeo buen cocinero estara siempre 
encargado de la cocina, donde todo cuanto se guise 
será al estilo de Europ i. 2{ 

Cándido Bonifás, 
K E T B A T I S T A BARCELONÉS. 

Participa al público y para mayor comodidad del 
mismo, que ha trasladado su establecimiento en los 
altos del martillo del Sr. Molina en la Esco la donde 
espera continuarán favoreciéndole las personas qm-
gusten retratarse en fotografía, seguros de encon
trar en él perfección, baratura y brevedad. También 
continúa dando lecciones de su arte facilitando má
quina y (lemas utensi'ios para trabajar. 8 

Aritmética, álgebra, partida-doble. 
E l que suscribe da lecciones de dichos tratados. 
Calle de Sta. Potenciana núm. 7.=Uamon Simen. 

Establecimiento de prés tamos 
sobre alhajas y efectos moviliarios: con superior permiso. 

CALLE DE SAN JACIJiTO ¡SCM. 50 . 
El que suscribe ruega a ¡os interesados se presen

ten á renovar ios empeños vencides hasta la f cha 
teniendo presente que según el reg amento el plazo 
mas largo sobre a bajas es de -15 meses y sobre 
otros efectos como géneros, muebles, etc. etc. son 
5 meses. 

A las personas á quienes se les eslravíe ó les sea 
robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve á su
plicar lo anuncien en el liolelin oficial ó pasen 
aviso de ello á este Establecimiento sin demora á 
fin de evitar en lo posible el que el mismo no ad
mita en empeño ninguna de dichas alhajas ó pren
das asi estraviadas ó robadas, y para que seme
jantes avisos puedan tal vez contribuir á que el 
ladrón sea descubierto y detenido en e! acto para 
ponerlo á la disposición de la Autoridad y evitar 
también de este modo el que á los veidaderos due--
ños se les siga ningún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden verificar 
los empeños, disde las nueve de la mañana á cuatro 
de la tarde. Venancio Sainz. 

Los que quieran lastre y también agua 
para sus buques, Néase al que susciibe, primera 
casa en el sillo de MuraHon dirigiendo á ia farola. 

Benedicto Viilanueva. 

La verdad en su lugar. 
E l caíanlas de Filipinas según ia ILUSTRACIÓN es 

el palo cedro cuyo mérito no es muy conocido df 
los fabricant s; pues en vez de buscar el balicu in 
para tab'as finas d slinadas en diferentes U8í>8, po
drán hacer del caíanlas mucho mas barato que aquel, 
mas blandas y manejables, mas apropósitos y mas 
fáciles de cerrar, nunca se deterioran del anay y 
con otras circunstancias arto recomendables, tanto 
qae la renta no usa de otro género de madera para 
cajoncitos de tabaco. Los particulares que desean 
tener una partida (en vez del baticu in que tanto 
cuesta) podrán dirigirse en Sta. Cruz, casa de Don 
Aniceto ZaUidea. ^ 

El Sr. D. Enrique Olivier, director de la 
compañía ecuestie, saldrá de estas Islas <n la pri
mera ocasión de buque que se pre sente, por lo cual 
si hay a-guna reclamación contra él y su compafiia. 
pueden los interesados acudir é su casa Is a dei 
Romero antes de su espresado embarque. 4 

Se deséa un piloto para el bergantín 
Rodrigo: véanse á bordo con ¡«u capitán. 4 

El que necesite escombros para algún 
terraplén, puede acudir con carretones a la casa calle 
de San Agustín núm. 8 de donde puede estraerlos 
con toda libertad. 

En la mañana del limes 5 del corriente, 
se ha escapado de la casa de doña María Jordán, 
sita en San Miguel (estramuros) frente do la casa 
del General, un criado llamado Mariano, de baja 
estatura, moreno, grueso y de pelo largo, y se suplica 
á la persona á quien se- presente á servir ó sirve, 
se digne remilirlo á la casa de la dicha señora, 
que se le dará una gralificacion. También fué ro
bado en la misma el juéves 8 del corriente un ca
rabao cuyas senas son de cuernos cerrados con una 
marca en la nalga derecha y entero: suplicando á 
ia persona á quien lleven á venderlo, se sirva dar 
aviso á la misma. 5 

Casa-agencia de empeños, 
CON SUPERIOR PE1UIISO. 

Calle de San Jacinto núm. 30. 
Con el fin de no perjudicarse dicho establecimiento 

(ni tampoco las personas que tienen dinero del 
mismo) á causa de ia osciracion en el cambio de la 
p ata, se advierte que dicho estabiecimiento pagará 
ó (cobrará) la diferencia que hubiere en el premio 
de la plata entre el dia que efectúe el préstamo 
y aquel en que le sea reintegrado. Al efecto se 
anotará en los talones y documentos el premio de 
la plata al espedirlos, como lo viene efectuando 
hace aigun tiempo. Venancio Soinz. 

AVISO A LOS DUEÑOS DE CASCOS. 
Iil que suscribe se compromete á carenar cascos 

di ján- ioos en el mejor estado por doce pesos en 
tres dias de tiempo untado con media tinaja de 
aceite y correspondiente betún; advirtiendo que ha 
de ser con marea crecida. Barrio de Aceiteros 
término de Tondo. 

José M. Nicolás. 

ai 

ai 
á 

ALQUILERES. 
Se alquila una bodega grande, seca y 

sin anay con piso de Padrino y puerta á la calie 
Real; en la c i i s a núm. Í4 de la calle de Cabido, 
en el piso alto de la misma darán razón de su precio 
y demás que convenga. 5 

Se alquilan muy buenas bodegas á la 
orilla dei lio grande. 

En ia Isla del Romero, Instituto de Reyes, darán 
razón. 5 

Se alquila una casa de cal y canto con 
su aigi?e y buen pozo, d^tr-s de la pescadoría al 
lado de ^ casa de doña Benita Saguingsing, entea-
diéndose con su propietario que vive frente de la 
iglesia de Santa Cruz. 

Francisco Vicente. ¡5 
Aviso al público. 

En la calle del Rosario núm. se alquilan ele
gantes carruages, con parejas buenas, guarniciones 
de Europa y los cocheros decentemente vestidos; 
á precios equitativos. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
Gran surtido de chorizos y morcillas 

muy bien hechos al esti o de los de Europa á 2 í / 2 
reales libra, 6 ps. 4 rs. arroba y 2o ps. quintal; des
trozos salados muy buenos para puchero á ^ real 
libra, pasas á 2 rs. libra y otros efectos: almacén del 
Montañés, costado dei Cabildo. 6 

Se vende un hermoso caballo de montar 
bayo castor con tres dedos sobre la marca y de 
buenas propiedades, ó se cambia con otro que tenga 
la misma a:zada; pero que esté muy diestro al 
pescante ecsiviendo lo que hubiere de diferem ia en 
el pr» ció: en Mariquina, casa del íiscaiillo D. Gavino 
de la Paz, darán razón. 2 

El que suscribe compra plata 
15 p 2 por mayi'r y menor. 

Leandro Cruel. 

Elque suscnbe compra ¡ñata 
Villa d- Comilh.s, calle Real de Maura, esquina 
la de Cabi do. Eslcvíin Balbás. 

El Madrüqiio, comprii plata 
por mayor v menor al H p S -

F . Ortega. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran á S ^5-6 rs. 
Se venden á S I * rs. 
Plata al por mayor se compra á ^ p S . 

Cambio de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas a S 15-6 rs. 
Se Aumden a á iA*i r+al. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran a S -15-7 rs. 
OnzfcS se venden 6 S I 4-2 rs . 

Puesto público de cambio de 
MONEDAS, 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraya. 

Se compran onzas á 13 ps. 7 rs. 
Se venden á 14 ps. -10 

Onzas españolas, 
Se cambian por mejicanas abonando un premio 

moderado. = S t í admite piala. 
Calle Nueva núm. 29: el chino D. Simón, avi-

sándo'o con anticipación.# 5 

Acabados de recibir via 
de Suez por el último correo. 

CIUDAD D E MANILA: E S C O L T A . 
Artículos muy propios para las fiestas de pascuas, á saber: 

Muy indos a fi eres para el pelo de mode os nue
vos con piedras á 1,2, 5 y 5'50 el par; peinetas 
de doublé con piedras de ti-mblequés a 5 y 4 ps.; 
medios aderazos de id. con esma tes, piedras y 
metal nuevo (aluminium) de 4, 5, C y 7 ps.; bo
tones p j r a pecheras y puños; guarda-pelos de forma 
de reloj y con esmaltes; pu'seras de d o u b é con pie
dras; bonilas cadenas cortas de id. modo os nuevos 
á 2, 3, 4 y 6 ps . ; muy lindas sellos de doublé. 

Alhajas de oro. 
Lindas sayas lagravé, de listas de seda para la 

calk, i J . para baile, id. para ¡a Semana Santa á 
% 2'50 y 5 ps.; mantiene las y salidas de bale de 
glacé de colores á 4, 6 y 8 ps.; un bonito surtido 
de em balas á ia Echagüe; crinolinas de muy buenas 
furnias á 4, 3 y 0 ps. 

Pañuelos negros de encaje con bordados de seda 
de dibujo de uvas á % 2'50. 

Libn.s devocionarios y muchos otros artículos 
kirgus do enumerar. 5 

Sorbetería filipina en elCasino, 
En este acreditado estableciimeiitQ se espenden 

sorbetes bien preparados y confeccionadi'S, variando 
diarimpenle los dtí frutas de Europa y del país. Se 
reciben encargos avisando con anlieipacion; y si e 
pedido es en número niiyor se liara a'guna rebaja 
en el precio. 

Barato y bueno. 
Para t-enía.—Pianos verticales llegados últíma-

menle en la barca española Shanghai/ de una cons
trucción superior, apropósito p i r a ei pais, con Caja 
negra trabajada con mucho iujo y gusto. 

Se puede verlos en la p^aza de San Gabriel, casa 
núm. I del canejon del mismo nombre. 

En la fonda de la Asunción, calle Nueva 
núm. 3(5, se vende un bonito caballo de montar 
en dos onzas; es apropósito para señoras ó niños. 

Según autorización, se venden sueltos 
y por cumpieto el total de treinta y cinco inslru-
mentos de música que le resultan sobrantes al Re-
gimíenlo de la Princesa núm 7, cuyos instiumentos 
son áe varias clases y apropósito p;ira crear una 
banda de pueblo; en el cuarto de múnca y en el 
cuartel de Maiaté que ocupa dipho Regimiento, se 
bailan de manifiesto en donde se pueden ver á 
cualquier hora del dia los que gusten. 

DE VENTA. Dos molinos de fierro para 
caña de azúcar que acaban de Htgar, y se pueden 
ver en casa de Findlay. Richardson y C.a 

Santa Cruz, Isla del R- mero. 
HIELO de venta á un real libra y doce 

reales la arroba en a Escolta fabrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro á seis por la tarde. 

Se vende en 200 ps. un carruage de 
muelles fuerte y en buen esleído, con banquito. 

En esta imprenta puede verse. -

Se vende por tener que ausentarse á la 
Península, una pan-ja de caballos alazanes buenos 
y de alzada y un carruage, guarniciones etc. etc. 
en buen uso. E l que desee adquirirlos podrá diri
girse á este establecimiento. 

A 16 PESOS UNO 
COX C A I K E L . 

Se halla en la cusa Elzinger Hermanos en 'a 
Escolta un nuevo surtido de relojes de plata dorada 
con grabados del mas se ecto gusto moderno y de 
cilindro, montados en cuatro centros de rubis que 
acaban de recibir por ei último correo, además de 
un surtido en general de relojes ingleses y ginebrinos; 
todos espendiéndose con la acostumbrada garantía 
de su buena marcha por un año. 

En el almacén interior calle de Jólo, 
frente al cuartel de S. P. , se despacha aguardiente 
de 56, id. de 28, catalán superior, anisado de 
Mallorca, id . de 2.' superior y varias clases de 
vinos. 3 

En la casa contigua al mercado de la 
Quinta antiguo establecimiento de muebles, se siguen 
vendiendo sillas, columpios y catres, á precios muy 
cómodos. . 2 

Botica de D. Jacobo Zo6e/ 
Manila ' < 

V I N A G R E PARA 
Manila. 

E L T O C A D O R 02 R ü i 
ESlie pr. s i rvalivo. nnlipeslilenejal, (jiJe j H 

digii sus^n su fados esta naciendo, se encueíl ' 
venia a" razón de 4 rs. el fi tsco. loofidoM, " 
hacer la recomendacien de este específico tai ierij 
veniente ú la sa ud, pmslo que cuantos lo han ñ ^ 
en uso, han tenido ocasión de palpar sus b' ( v1» 
efectos. ,eS 

Su Majestad la Reina Victoria durante una 
visitas á ia gran esposicion se dignó esprtí ^ 
real aprobación del guato y delicadeza de^n^l 
por el señor de Rimmei, tanto que mandó 
en el Palacio Real una fuente perfumada Ü0|;j 
también escogió varios de ios infinitos rengl^^Sl 
la imbrica de dicho señor, llaim»™^» na-i.--.., 
su atención EL BOCQÜEI DOBADO ucuicauo á lag k 
habaneras. El phi ocome preparado con esn 
cuidado para la Is'a de Cuba. E l ««^nr, ,1. . 
lera y vinagre de loilet, etc. etc. 

•, llamando parl¡cuifaJ811! 
IOBADO dedicado á las h ^ 

ra do con 1 ^ 
jabón de ¡a 

Tinajas de Macati, 
El que suscribe, ifcs vcíide de indas ca'iJaj 

dimensiones con ventajas para el público, quen,-
podrá igualar. 

La tarifa de precios estará en su casa en (jei¿ 

i.-

se contratan. Plaza de Sla Cruz frente 
mayor de la iglesia. 

Francisco Vicente. 

Se ha recibido por este último com 
una partida de lanas dulces muy elegantes . 
pauta ones y trajes cúmplelos, una id. de gab ' 
de divisa para marina, una id. de gorras para i? 
una id. de casabés debeiitilla superior con eiMjn 
bordados y adorno de cintas para señoras. 0 1 

En el mismo establecimiento, cntonlrarán loĵ  
vorecedores, un gran surtido de paños y 
liferentcs clases y colores. 

Dichos efectos se desean despachar á precios ¡. 
mámente arregladas. 

Monso, en la Esco ta. 

En la calle Nueva de Binondo núm. ^ 
se vende Ci.cao de monte de supeiior cuidad 
la misma casa darán razón de una partida de aD 
dra de sa'acols de Hangasinan. 

En la tienda del Madrileño, se ha reo 
ddo una p-irtidi de tafetanes de colores coa ijS[| 

muy benitas para sayas, para vestidos y para 
talones de liulios, lunillas duic-s par í panUlojiyi 
levitas se vende por varas, por c i rles de patf 
Iones y trajes completos, piqués muy finos den. 
lores para vestidos de señoras, pañuelos de 
bancos hechos para bolsilo, una gian partidalj 
pecheras de hilo bordadas, id. lisas, id. de algi 
y de batistas rizadas, balista por vara muy OoiJ 
gró negro, tófilafa id., glacé, vestidos de grá \ 
brados negros quedan muy pocos, cortes (levo 
lidos con volantes, id. de algandin con f .ida d j l 
mitones para señoras, aderezos, peinetas, púigeii 
y clavos de azabaches. Id. de dublé finos, ¡ijj 
meios para camisas de caballeros, gabanes de goi 
sudestes para los malinos, zapatos de goma, coiJ 
á la perezosa, ballenas de acero para veslidosjfl 
señoras, calzoncillos hechos paia caba leros. 

Almacén d d Mart i l lo 
de J. N . Molina. 

Acabado de recibir un surtido pequeño de okJ 
muy superiores de ¡a India que por ser muy ( 
nocida su fama, ios ofrecemos al bello steso, nj 
níficos espejos de gran tamaño, id. medianos, corÉ 
de piqué para chaleco, id. de lela para pantalones. 

En el almacén en la calle de Audi 
casa núm. 1), se venden toda ciase de mutbltí 
aceite de la Laguna superior por módico pr. ció. ! | 

De venta en la carrocería de S. Jacínli 
dos carruages de medio uso y un par de goM 
clones plateadas, id. de medio uso pura pareja. 

Se desea comprar una caja de músic 
ó sea cilindro de 6 tonatas con panden la y ct> 
pmilla, del tamaño de media vara de largo pr* 
idmamente, prefiriendo que esté usado. 

Darán razón en el martillo de D. FuIgt'M 
Barrera'. 2 

Fideos blancos y amarillos muy supt 
rieres á 5 ps. 4 rs. arroba, se hanan de venial 
el almacén del Vivac, plaza de San Gabriel n ú m 
frente a la guardia. 

En el piso bajo de la casa de los Srtó 
D. J . M . Tuuson y C , última tienda del M. 
Siong-Jong, se han recibido nuevamente ios eíVcl" 
siguientes: 

Pecheras finas de varias calidades, camisolas pn* 
señoras, ampoileras de acero y de ballenas, iflQlJ 
anlis, corles de vestidos de seda negros y de & 
lores con volantes, id. de muselinas con adofí' 
de timsim, raso negro francés, tafetán id., f 
ñolones de h onda para señoras mantillas de * 
caja de tresillo, maque de J.ipon, bolsas para DÍW 
abanicos de filigrana de China, id. de hueso W 
cés, petacas de filigrana para tabacos y cigsr''' 
tarjeteros de, id., id. de sándalo, paño negro sup-
id. azul turquí, alfombras de lana por varas, fl 
de Id. de varios colores, sillas americanas, baíl"1': 
de diferentes ca idades, faroles para cariuag^J 
úllima moda, guarniciones-plaleadas y biusis, ^ 
marrasquino y varios licores, aceite de olivo snpf^ 
jabón americano para lavar las mtnos: adem^ 
los dichos hay otros efectos nuevos. 

Venta: una carretela casi nueva, íue,j 
y cómoda, y á un precio equitativo: se eiicuei' 
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en la casa del centro de las cuatro que fueron 
D. Diego Viña, segunda calle de Slo. Cristo, 
callejón á la izquierda. 

En el pasage NORZAGARAY, esquíj 
á la calle Nueva, se espenden helados y banl1" J 
muy bien confeccionados, también si quierífrj 
venden barquillos por separado á si is reales el c|,, . 
Los sorbetes ambulantes del establecimiento "e -
una tarjeta firmada por el que suscribe acreC'lla(I1p 
que son suyos, á fin de evitar los ma os i a ^ 
que este establecimiento ha recibido. ^ 

Juan de D. de Mendieta. 

Bacardi, Colon obra en pasta en t t * 
mente sin uso, se vende en 8 pesos plata. | | 

E l portero del Seminario dará razón. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, edito^ 

ponsables. 


